
Año de 1859. Miércoles 26 de Enero. Nümero 11. 

DE LA PROVlmi DE LE0¡\; 
a auscriijQ á Ule periódico en.la UedaccioQ casa da los Sres. -Viuda ó hijos do Miiion á 90 r i l e í a h o . 50 e l «mcstre y.30 el t r i m e s l r e . Los anuncios se .insertaran & medio m t linea p a r a 

" 1 ' ' los suscritores, y un rcal'linoa para los que no lo sean. 

PARTE OFICIAL. 

'^'.'t' JÍel CÓbleriió de .pravlnalii. 

PFIESCDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTnOS. 

1 S . ; M . ja Reina nuestra Se
ñ o r a (Q.1 D. G . ) y su augusta 
Real. .familia con t inúan en la 
corte-sin novedad en su impor
tante salud. . . : 

: N ú m . 32. "• 

(lA1 fíirétción; geríeral de Prepie-, 
dudes y derechos del Estado, en '19 
'tfél acltiof me dice lo siguiente: " i / ' -

»El Excmo^ Sr. Minjslró de 
Uaeienda ha comunicado á etta 

• Dirección, oon feclia ISdel m liia!, 
la Realór(len.»iguienle:=Ilmo. Sr.: 
Ha dado cuenta á S.' M, dél espa-.i 

{ diente .Instruido, en esa Dirección, 
con motivo .ide las reclamaciones 

' 'producidas por varios' comprado-
. xes do bienes nocionales, para que 
no pa les obligue á aceptar las fin
cas que remataron antes de la sus
pensión de la desamortización acor
dada por Real decreto de 14 de 
Octubre de 1850, y cuya adjudica
ción no h a recaído hasta que se br-
•donó proceder a su aprohacinu en 
los prejDpiu.'Stos g u u r i n l o s del ¡u'in. 

pasado de 1858. Y en su vista, y 
considerando que los coutnilus b i 
laterales deben basarse en la btie-
J i a :fe, estando obligadas arnbas par
tes coiilril: .ulWj i cumplir ouunlo 
rc3[)cctii á la misma linbiuscii csli-
puludn: Considcrnudo «|uo cslíis re
cíprocas obligaciones líenen un tér-
;iiiino priidonle, sin que puedan va-
'riarso ni deban aplazarse sus enn-

. diciones sin el múluo consonlimicn-
4o: Comideramlo, que si bien en el 
«aso puesto en cuestión, no estaba 
perfecto el contrato por Talla do la 
aprobación superior, los rematantes 
tle las fincas debían esperar que 

•ata recayera dentro de un térmi
no razonable: Considerando que el 
Real decreto, de ,14 dé Octubre de 
1856, suspendiendo los efectos^lo-
la ley de 1.* de Moyo de 1855. re
lejó en su esencia las estipulacio
nes celebradas: Considerando que 
no seria justo obligar hoyi á los re
matantes á cumplir sus anlerinres 
compromisos, cuando la. Adminisr; 
trocion hobia demorado ercümplir-
les los suyos, pudiéndo tal vez ha
ber variado las circunstancias de 
aquellos y nó hallarse en situación, 
de pagar los precios convenidos: Y 
'considerando por último, que én la 
aplicación do estos principios debo 
adoptarse la limitación prudente y 
previsora de la latitud mayor qué 
se pretendiera darles en perjuicio 
de los intereses públicos;, !a,.l(e¡nai 
(Q. D. G . ) , conformándose con lo 
espueslo por esa Dirección genera!, 
por él Asesor de este Ministerio, y 
por la secejon. de Hacienda del 
Consejó de Estado, se ha servido 
resolver qué todos lós rematantes 
de tincas de bienes nacionales, cu 
yos subastas quedaron pendientes 
de aprobación por efecto del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856, 
y han sido ó sean adjudicadas en 
virtud de lo prevenido en los pro-
supuestos generales del año jirú:.:i-
tuo pasado, lietieti derecho á renun
ciar todas ó parle do aquellas, 
siempre que las hubieran adquiri
do bajo diferentes remates, é hicie-
stvii diciin rerl'amaciuii anto ul Cn-
hernudor do i.'t pi'oviuciu un ijiic 

radicasen las lincas, ú anlo la Di
rección general do l'.ropiedodes 
del Estado, dentro del término de 
un mes, i contar desde la fecha en 
que se publique, esta disposición cn 
loa Boletines oficiales. De Real ór-
den lo digo á V. I. para su inloli-
goncia y erectos correspondientes. 
= L o que traslado á V. S. para los 
propios fines, y á fin de que en ol 

momento que reciba la 'preinserta 
Real Resolución, sé sirva disponer, 
su ¡nscr'cínn én eYlloleiin oficial-iia 
esa' provincia, remitiendo á esta 
oficina general un ejemplar del nú-
moro'en que tengo efecto; yvpre-
viniendo ó la Administración 'de 
Propiedades y derechos' del 'Estado, 
de esa provincia :qub phr el correo' 
del dia siguiente ,al en'que espire 
el plazo' del mes concedido por la 
líeul orden anterior, remese á este 
Centro .Directivo .una relación !de 
las sidicitudcs de renuncia, presen
tadas por los .remaljintes, sin , per
juicio de hacerlo con estas en e\-
acto que las recibieran.!, . i ' 

Lo júíi » « hace notorio a los, fun- , 
cion'armJpúblicós: depenílienlee <¡é la 

" Dirección 'general dé Propiedades y 
1 derechoŝ  :d¿í Estado^ y,ó cuantos cor? , 
respóridá el ' '¿¡cacti)" 'cumplimiento • de 
ít ¡teal orden anterior; sin perjuicio 
de adoptar los medios convenientes á 
que se lleve á debido efecto. León'¿i 
de Enero de 1859.=GeHaro Aias. 

' N ú m . 33. 

E l Excmb. Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 30 de Diciembre del 
.ailo.último, me comuníca la Real or
den siguiente: • • • 

••Enterada la Reina (q. D. g.) de 
una instancia presentada por D. Ale
jandro Olivan, solicitando se admi
ta la cesión que hace en favor de 
los establecimientos provinciales 
de Doneficencia, del 10 por 100 
del producto déla venta do su «Ma
nual cic agricultura» y «Cartilla n-
graría,» } se adopten las medidas 
que propone á iin do evitar la cir
culación de ediciones fraudulen
tas dé estas obras declaradas texto 
obligatorio para la primera ense
ñanza," so ha'servido acordar las 
disposiciones siguieñtés: Primera. 
Las Junlás do Instrucción pública 
cuidarán do que al disponer la ad
quisición de libros para las escue

las, se dé preferencia á loa expre
sados después del Cateaismo de 
Doctrina Cristiana. Segunda. Loa 
Depositarios de fondos provinciales 
se encargarán de los mismos libros 
para hacer su reparto á los Alcal
des, y en su caso á los Maestros se* 
gúii las listas formadas por las ex-
'prejadas Juntas, y luego qué cobra
ren su importe entregarán el 10 
por 100 3 la Dénrficencía respecti
vo, entendiéndose con el merioiona-
do autor por el resto. Y tercera. 
Los presidentes de las referidas 
Juntas de Instrucción pública acor
darán lo conveniente para que sa 
estampe el sello de las mismas y el 
de la Depositaría, ó en su defecto el 
del Gobierno 'de provincia en cada 

. ejemplar do dichas obras, prohi
biendo que se usen en la enseñan
za los que carezcan da este requi
sito-

De Real órden lo digo i V . S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes." , 

• Y se inserta en este periódico' ofi
cial para su debida publicidad, León 
22 de Enero de i859.=Genaro A k t . 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Cua
dros por fallecimiento del que 
la obtenía, cuyo sueldo es de 
mil trescientos reales anuales. 
Se anuncia en este periódico 
oficial para que los que se 
muestren aspirantes dirijan sus 
solicitudes al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento dentro del t é r 
mino de un mes, cuya plaza 
se proveerá al tenor de lo que 
dispone el Real decreto de 19 
de Octabre de 1853, León 19 
de E n e r ó de 1859. = Genaro 
Alas. : 



Núm. a i . 

Coinixuria de Montes y Plmlks de 
lit provincia de Lcon. 

Por circular de esta Comi 
saría insería en el Boletín ofi
cial n ú m 141 «leí año próxi 
mo pasado, se encomendaba á 

1 los 'Sres. Alcaldes constituciona
les se provistasen de las guias 
necesarias para el trasporte de 
maderas, carbones, leñas y de-: 
mas productos de los 'montes 
en el presente a ñ o ; pero la 

: "apatía y abandono con que se 
" iVíira este servicio por una paró

te, y por otra la renovación de 
aquellas autoridades locales, ha 

'' /sitió'caiisá 'de 'qué! nb tfiese 'nin-' 
* gún rc'súltado.'cóiitinuándb co-; 
h' mo 'consecuénciá' precisá los' c r i - ' 

'riiiiiálés abusos que 'dé ' muy ' 
' antiguo sé vienen perpetrando 

'' en los montes que están á.'car , 
' go de ésta Cómisaría,". Dijo el, 

.preléxio de la propiedad parti-
t- 'calar; y, si bien hasta, ahorca; se 

• : Jes ha .creído^de buenajfé . á los 
„ que ^se, ocupan . del tráfico de 
.. combustibles,,estoy, dispuesto á 
.; .no. .tolerar; por mas: tiempo: el 
¡. que se .conduzcan los. produc-, 

los de los - inonles sin la.icór-. 
- respondiente guia que justifique 
legalmente la procedencia de 

• aquellos segundo' éxije ¿r défaer 
''. de mi1 destinó' y:'lá"!córiliánza 
n<-tóiS'J<(üe"'nS?',6dnr6:1fel:''G!j)IHér£11 
' i ' r ib 'áPconfenrmél 'o ' : ' con objéto5 

de no defraudarla y eslirpar' 
' de Vai'/.' los daños que se come-
" len 'éií los' montes y plantíos á' 

la sombra de las corlas que se 
ejecutan en los colindantes de 

, propiedad particular, cuyos due
ños no solo están sujetos á pro-, 
veerse dé la guia para el Iras-, 

. ,',pprlc¡ do¡,sus inaderas y: demás, 
sinq.lanibien á. dar conocimien-
lo á esta dependencia antes de 
proceder á , v e i ilicar sus apro
vechamientos, conforme, á lo 
d'ispueslo,en,Real orden de 27 

. de Iiíar/.o de. 1847, publicada 
en el Bolelin oficial de esta 
provincia n ú m . 4-! '"'el mismo 
año; se encarga á lodos sus su-
lorciinaclos vigilen .cpDüíofiilí-

. .gahle :9clo. el pumplimispto. de 
, este .iiiipon|anle;?ei;>fiáo,3en;bien 

. de las (¡qrporacjon^s-jnjanicipá-
les. y. hasta,de los .misinos;!par
ticulares, procediendo desdediré 
go al embargo y depósito de 

'•]os oI)jelos:"de trasporte, some-; 

tiendo después & la acción de 
los Tribunales de justicia á los 
contraventores para la forma- . 
cion de causa c r imina l ' si re
sultasen ilegítimos, ó para ;.'lá 
imposición de la ;:pena .que 
marca el Código á los .desobe
dientes, á las disposiciones de la 
Superioridad. 1. : 

Animada' ésla Comisaría: de 
los mejores sentimientos econó
micos, ha -c re ído escusado que 
los interesados hagan atí viaje 
á esta capital para recojer. los 
espresadps documentos, . sino 
que los Alcaldes de acuerdo 
cbn los guardas mayores de las. 

respectivas.comarcas, manifies-
• . • . ) • . : , : . * M DI>¡- <fi:.: <• ¡ -11 
ten mmediatam.eiile á.¡e^ta,,Co-, 

^misaría . q u é . i júmerq de guias, 
necesitan .píira todo el, .corjién,-' 
te año, . las que satisfarán._á ra-. 

.zon „de; •.ocho ; mrs. cada una 
que por-ser reintegrables'por.. 
.los; consumidores upodrán ' pa
garse ¡desde: luego'del fondo de 
imprevistos, cuyo: aseritimienlo 
del señbr Gobernador civil ;ha 
conseguido esta Comisaría:' :'• 

"A fm'ipués de q u é p'ór los 
aprehendidos sin guia rio pue-

¡da alegarse igribranciá de éstas 
'disposiciones, ' espero qué4 Iris. 
Sres. Alcaldes se sirvan orde-

>riár q^ié los' pe(láneós,.lasllean, 
á la salida, de la misa,popular 
por Ires diasi.conséqutiy^^^éon 

' ; 'E»ef£ '^e\ j i 8 S ^ = F e l ¿ ' 
de Ca^i.llio. .H,, ,, ''...••' ••, 

•2—: 
C D eiU.rfe lo Habano se Imlla vacante-
una plaza de c&teilrAlicn tnpernumera. 
rio de IH espresado fecuttad; hnctmxis sa
ber iguulmcnte que mmque ninguiin de 
ellas Jenga dotación fijft, su Ululo habi-
lila "pufo nplor h la propiednd y M i s l i t u -
c i o n dé \a» cAtcdrns do n ú m e r o de la 
roiítno; y debiendo próveerse por S.. M* 
Ifí^Keinit'íiueslrn señora 1), p.) pre
via oposición y a propdcsLa del Kxcmo. 
señor .Vice l leál protector de este estn-
•blécjtnieíilo, Ka «cordado el claustro ge-' 
'neralr.eti'vsp de Ins facultadt-s que se le 
íroitfiereii. ¡V>r el plnn general de Ina-
truccion pública de la» ¡slus de Cnbn y 
Puerto-Rico y reglamentos de la U n í . 
fersidad, convocar! ó todos.los'aspimi.' 
tes a la ciloda plaza, fijando el Idrmino 
improrogable rie-seis mc íe s conl-idos 
desde el d in de hoy, pnrn que lo* enndi-
datos*pucitan hacer conslnr los requin
tos sefinlaiios eri el articulo 144del plnn 
y presentarnos' la mtíiiinrifi' de qiic 
habla el 145; cuyos artículos con 

. o í r o s del-reglamenta que.se-h»f*estima.-
do conducentes iras ladaiDos al pié del 

rpresente; ledi í to , j que -.se tfíjfirA ¡ d n ^ ¿ i t n 
.jReftl tUpivqraidiid y las de, la ,P^nlit-
sola, y'se publicará ádemrtí en^tn-s ñ ú -

!mérós conseciilivós1 dfe'ln"(ríicría de ei*tn ' 
capital, y en.lqs.demo^.diaripH^bttciHle* 
dejos departameoloi de esta hh. y ta 
dd Puerto-Rico; "Á1 cu'yo ' fin, u'ütnndo 
prevenido que se determine el punto ̂ so-
bre que haypn de disettimlos opoMio" 
res, el' claustro géuefá l ha señalado eli 
siguiente:' • • " v J - r : ' ? ' - ' « , . , 

' ¿El rfectó dé ta vacunación ttí W , 
hombre es ptntíaneníe' ó lémporál?' Si 
es. jñinporal :¿f.uánío }tÍmpo ejerce< su 
influencia? y ŝ permanente ¿quécatite-
iér imprime ch él orgatmhió?' ''''' 1 

Díido en esta Real Únívcrsidad lite-
ráríá d é la Habái ia , firmado rió t iú^trn 
njauo, autorizado con-el se l lo .m¡ iyor |der 
ini í ino establecimiento y ,refrendado pon 
su infrascrito secretario' á primérol de 
Setiembre de mil ochocientos chicíiédia y 
ocho.^Licenciado.PauliiMvAlvar^^ 
Alga, secretario] i n t e r i n o ! « » Liccocibdo. 

. AMNCIOsl-OFICiÁLES. 

U N l V E R n ' J A D L I T E R A R I A 

HE O V I E D O . 

, , E l llrpo. señor Director general de 
jnsirucciñn. pública, con fecho, 29 de No-., 
viembre 'pVóxinió - pasado, nje'rieáiite el' 
siguiente anuncio: ;:• 

Nos Don Antonio Zambrana. abogado 
de la Hciíl Audienciu Pretorial, indi
viduo de meiilo de hi Hodl Suciediid 
económica de Amibos del pnis y Oi-
red ot gene mi de la corporurinn. Ins
pector do la. liseueln geiier.il prepara-

' loiiu y de las cspei iiiles exislentes, 
(jurador dê  la Academia dt! HOIIIRH ar
les d i : S. Alejandro, PtoiiJcitle d e l e 
g a d o d é l a Guiiisimi p r u v i m ' i ü l ile Itis-
Iriiccion p r i m i i r i a , tinliviiludiic l:i .Inu
la g i M i e i n l d i : t o r i i f i i d , do l a Cou)Í>ioi] 
sobre el e>lai>lecimieiil(i de poíns y 

' medidas decimales y de la de arles y 
oficios, Caballero d é ' la: Real Orden 
Americana de Isabel la .Católica,' Ga-

' íeilr.Mico propietario dé procedimicn-

«r-iosp é jnstUUciunéa crinirnales; 'Rector 
j de la He^l JJniveríidad literaria de la: 

Habano, etc. 

A .todos los que hubiesen- obtenido 
':é! 'gradó de doctor en la Yácultad de me

dicina .y eirujiá cu las Utiivérsidades 6 
, Colegiys tlül^Ucirip..bucemos; sobei; ijue 

A n l o n i ó Zambrana,' rector?" 

'ArtUoi deji plan d* íastrueeipn ptl-1 
'Wtór délas islas deCiibá'tf Púcrto- fti-
co, y M teglamento dé Ja Universidad^ 

•.. .sobre qpos'cipnes. ,.1 , ... ! n 

:V1M. 'Para,ser¡adrTiit ido al, concurso 
s e ^ x i g i r á , de lo* ospiranles: , 

Lu calidad'de éspnnúl rt. haber obte
nido cartn.iiq nnluralcza cn éstos réinns. 

Kl grado de doctor en la . respectiva, 
facultad por cualquiera Universidad ó 
Coleííio del:reino. , 

.Un ntestndo.de, niornlí^ad y, buena., 
conducta dado poi* la autoridad muni-, 
cipal. " '•' '•';:'' -

. Ser .mayor, de 28 Safios. • • 
, No haber sido rondenado d penas 

aflictivas ó infamantes, á' menos que se 
hubiese obtenido reh-ibilitiicion. 

I.os ejercíeios consistirán: 
1. u En mm diserlation 6 memoria 

escrita (prci-entad» stu nomlm? del autor 
que con.stnril en pliego reparado y sella
do) «obre el punto scfialado por el Claus
tro general en los edictos de convoca
ción. 

2. " Kn un extimt-n pt'ibliro de dos 
horas faiín aspiraiile sobre •'ti propio 
tneinorin sienipn; mi;; e?l:i haya í ído 
Hprolpüi/ i i piir l is .íiitii t"* nnle.* de -'ilirir 
el pliego que debe contener el nombre 
del iiutor. l.ns memorias qoo no mere-
rieren la aprobación, pet maneceron en 
la secretaria de lu Universidad ó (di?po
sición de Ins personas, que las ímbifsen 
iprifSenlado] 4' quíeítéKse'de»olverrfti' 'cer
rados los( pliegps/respctjtivos fen que cons* 
te el nombre del autor. 

:3.* Et»". una espltcacíon pübllcá de 
media hora,ft'lo menos sobre:el punto 
que entro los fie la ciencia, ó famllail 
haya cabido en suerte al candidnlo una 

•hora'antes» durante cuyo'tiempo perma-

que 

necerA Ineomunleado on la. blbHoteca, 
donde se le fumini í lrarán los libros y 
demás auxilios que necesite. 

Concluido este ejercicio le harón los 
demás opositores por tiempo que no 
baje de una hora, ni .cscéda de tres, las 
reflexiones que se juzguen oportunas so
bre la materia que sé haya tratado. 

4? Kn un ex Amen públ ico de dos ó 
tres horas sobre la ciencia ¡d facuilad en 
general y sobre la pedagogía ^ -mdlodo 
de enséñanza . . . . " , . •* 

5 . ° tos aspirantes ó supernumera
rios de la facultad de medirins y cirujfa» 
tendrán ademas dos ejercicios prácticos. 

En el primero irAn acompañados de 
lf)S:Jueres o una de las salas de elfnira 6 
del hospital, en donde estos semtlurftn A 
cada actuante do los que hubiesen de 
ejecutar en el mismo din, un enfermo 
de medicina y^otro de irirujlar Aclo* c o n 
tinuo y, antes.de separarse de la cabece
ra de los enfermos deberán aquéllos ha
cerles cuantas preguntas consideren ue-
cesarla Sn p a r a b a u e t e r i z á i s enferme
dades. -

. 'EniségüiilfV, Iraslá'dados' Kis Jueces y 
..opo?ilí>res at. ntifllealro, en plica rAn los 
acluniites los respectivos casos eri todos 
íüi''perhidos "eon* espfésidh' 'de'-'íus cau* 
sas, de l diagnóstico, pronóstico y cura* 

'.<l>^>.».ve?IM)l>>.e>,(ltt:vp.ur-!úllifno:i el.-i catado 
actual de los enfermos y manifestando 
lo que su concepto ex ¡ja en uij principia 
y ro' q u é ^ e i i n í e r á ' h a s t a 'e'l fin su cura-

(,ciou;.coii>arteg|o^ lo,'4114}hub¡eseií( de-
lerminmlo e» sus pronósticos. • ^ . 
ÍV li-as^jipéraciones'qtiiVúígicaV^1 
dettniii son ie lerv í Jos .enfei mosf Ja» rac-
ticnrAn los actuanlrs. sobre un cadAver 
y satisfarán ailemAs i)llW:p'reguut¿s que 
les di lijan1 sus ..coopo>it_oies.'por espacio 
de un riifiito de hora en da uno. 

El Mjguiidojejtíicicio practico consis
tirá en preparar en el espacio tie veinte 
y cuittro1 Jiyras^uiiH'.ltíCC^qit de^atialomfa 

.'-practica sobre el punto que elija l̂e los 
' tres 'qué le hubiesen' rnbíilH ét i^siferte . 
Üurante^este tiempo perilltnteRcr.áiinco
munica tío el actuante en- la,salo ó pieza 
Héltinadá aí1 'efecto,1' ¡toVide 'le'le sumi-

1 nistrar^n todnsilns ausiliosunecesdjios y 
juno i^i'lost (iyudajil(:s..disc¡lpfilos.^ej pr i 

m e r a n i K ' ' J ' ! ! ' . . 

'• -ÍG." '-" EI 'tjercirio' pKócticó^á'ra Iris ns-
¡ j i i r B i i . t e ^ á supefnumtírnr.ios.í.de, la,ÍJicnl-
' lad de.Finmacia, consistirá en la prepa-
' ración ;de 'ílos fóVmuláMíiiVinal'es'y'olrBS 
'tantas-magistrales q u e ' h a r á f e l actViatita 
en el lalioratoriu.re^pectivosobre.lo^puu-

' los' (pie le hubiese» tocado en suerte, e s -
pliráii-lolns enseguida y x'oii íeslaiid» á 

, las pr.iguntas y: otijecionesj qtie.jle Jvigari 
Ins d e . n i a s opositores por espacio de un 
cuarto l i é 'hora 'cáda 'nnb^ '̂'f" ' 

.y 110. * t t .—Matér iak¿orrcspoi id ién les 
á : l a sección de.arles.,;] •; •.< t i . ; , ; . 
, 1.a .( . i teratura-española, y.Jaliiii». 2." 
llislnria y Gengrúfia general, nñtigua y 
m o d e n i » / 3? Historia y ' í éngruf íá 'nac io
nal. 4.:, Líbica y Metafísica. 5 / F i lo 
sofía moral y Derecho iialnral, 0 . 'Alge
bra h:i>l¡i bis ecuaciones descitoudo gr.t . 
1I0 ¡ni: t i»ivü y Geomi'lría ulemi'iilal. 7.* 
Ulpnili ini griega, lileratura compara
d a , tM'tniia de lu cspuñola ó italiana y 
oratoria. 

125. R.—Materias correspondientes 
fi ta sección de ciencias físico m a t e m á 
tica'). 

! . ' Matemít icns ptiiteriori"!. S'J^ísi-
rn.inatei i iüi i ' i t . !i.a Teoría .anaífticu de 
\n< pffilu)t)iliil<ii!t'S. -i*? .Me<:auir:i í i imil l ica. 
¡j." A í t i o n o u i l a . íi? Mecánica celeste. 

12() R—Materias corrcspond.ieutcs 
á la seccioq de.c íer ic ins naturales. 1.' 
Químico . 2? Mineralogía y Geoiugfa. 3.* 

- llótáhicáV Aiiat6mfa y F i s i o l o g í a ' v e g e t a . 
.les. I .*,¡Zoología^'Anatomía'y Fis io logía 
comparadas.. 8.* Astronomía física, ti.* 
Física esperimeulal. 

' íí5(>.; ;R^—Cnncfuirlo el termino pre
fijado p a r a la nilmision-du las 'tiifünnrios 
nombrara el cUiiisIro general los MÍÍS iu-

l'dividübs» de los cuales hen de sacarse 
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•rpor «iiwt^'to».,tr«irJneeel( cooforme »1 
' a r ú n i l o 1'40 ileí plan. 

' lb7 . ' :n.—Dcii lro ile un 'r iet ' clebe-
r i q dar , ;CSloí censurados la»: meinorios, 
con su Informe mqtivndo t̂ ue se pre-

• iéutnrá "al clnustró 'padiculur paro su 
,. ..aprobafiion., . 

Í B 8 . II Obtenida esta, cony(>ca: 
' rá el rector á clñujiro' general parala 
• apertura ida l o s pliej(o» cerrados que 

acompañen i los memorios aproba<la*¡' 
' j'cwmcldns 'qué ¿ean los oulorc», se les 

atisaiiisi residiesen en la , is la, fljaiidoles' 
, e l dia en ipie han de empjwit.lo» ejercí-
'• cÍos; c|u'(! én ningún caso podraii difunr-
j ,!ge rnasi'de uolmes. ': ¡ 

. 119. I'.—El.sueldp de lo» r n l c d r í , 
" ' ticos' será 'propiirc'i'ünai' i los • años de 
- " 6 e r v i c ¡ o , i á e g ü i i se icnnsidorcii de entra-

• da, de ascenso ó de término . , 
' > " 120. ' I1 .—Serán de entrad» todos, 
» • lós f io tedrál icos iqde no lleven doce años 

de cnseñauta y gozaran el sueldo de mil 
; 'pesos. 

, USl. ' i R - i S e ¡ r e p u t a r í n 'de •ascenso 
los.caledrátic(>s que lleven mas . de doce 

- ''á^bV'y1 meí íos 'de véii i ié de' eiistman/a^ 
- M ; y disTiutorAir^l M e t i l o 'de ' ' m i l ' l |tthiien>' 
•y los pesos. ;. , , , . . • • i : " 

VÍÍl¿2'.'' 'PJ-i.o<i catedrát icos quej lo; 
r . i i>hl ;aD<s¡dn! mas (le .'vtíinto^finsí'se'CÓn 
„ ^si.d^ar^n d e ^ l é r . a i i n o , y . , su . sueldo set*' 
"' do'dos n i l l pesos.—Es copia.—Licenrin-] 
f.i:i-do Paulino ' J ÍMti i°A«aklg<. 'secréturio 

. ..Interino..;. . . 
' ' ' Loque sé piítilica eii los BolclincS: 

:! i. -.oflciales IÍA los provinclos de esle 'dlslri-
, , t o e n coiiformiilnd a lo que «e me pres-! 

1 ' cnbe pór'ia Dirección gencralj par» que, 
' ' l légue á^'cniiociriiléul 'o' du los ilite'ie.a-

. .dos.•Oviedo.22.de,,Diciembre ,de;18b8.' 
" ' — E l ' rector, S imón í l o i t i n San/.. 

-ir o 
i:.' 

L 

. E | , limo. .Sr, ,Director- (tencral dé 
Instrucción pública con ferha 29 de No* 
Vi'eMI/re-pfóxiA)o''pia1!lad¿''nVeiréniilé el, 

i l^iguienteianiiócio: ÍIÍ:': : .t -'.MJJÍ ; 
, , . » \ lodos Jos qoe, huldese^i, olilenido 
leí ^r»dó! ile' doctor'' A' l icenciado^fívibo-
alste(p¿tici>.: et̂  'las UniyeiAiilades td::Cijle-
gios del reino,; hacemos ^ber:..!^!)^ en 
esta de la Hubana'so^'IYtilla vacante úna 
plaza de Caledra.tLCí).-Siipernumerario' de. 
la espresado facultad j haci'nios saber 

\jniuálmente qfie'Biriu]Uc:;.iiiiiütinH de ellas1 
tenga dotación,Gjái su tflulu.habilila pa-

' ró'bp'tar' i ' la propiedad y sostitiicion1 de 
.Ja'sVcateiIrasvde n ú m e r o ' ' d e la'mismii; y 
debiendo proveerse por S. ül . la Iteioa 

:¡nuestra señora , (Q. ^ . ü,).'pr'úvia oposi
ción y á propuesta doj Escele.nlfMino SeT, 
fi'ór'Vice!'rear'protctít'ór'iíe> esle't'^ahle'-
.clmiupto,,liaiacordado.'el, clnnsrrojge'iie-

^ ral. ep uso de Jas facull.ades. qite ŝe le 

* -crinfieren'por ;er''jilan'genl:rái de liiVlriic-
, c i o ñ ipúblicB'de lás.islaS de t̂ uba y l'o'cr-
.to-Rico y reglamcnto.de la Universidad, 
'coñvóci/r tí todos1' lo¿' aspiraiites á la ci-' 
¡ tada'plaza) -fijando el t érmino improro-

. jzable 'le seis meses contados dirsdeel dia 
<le boy, para que'los caiidiilnlns [itiedan 
l iacér cixflar los rrqtiisilos sirñalailos un 
d art. del pbin y ptL^uolnrntm la 
memoria de que balda id I lo. cnyns ar-

.•tículo'»; con o íros del rti^lamenln que se 
han,eslimado coiuluccntes, tra>l.idam'<s 
al pie del présenle edicto, que se fijara 
en esta llcal Universidad y eo tas de la 
VenínsnlH, y se ¡wbücar.'t adetnas en Ires 

. •números rímsci-ulivns di' la ÍJaf i - la de 
'esta capilal y en los (IIMIÍ;K (bnii'»" (di. 

cíníes du ÍÍIS ifi:|Mrlii»in,fi!o". lie esta i>!a 
y la de l ' l i or to - lü fo . A ruyi» l'm, cslan-
do prevenido:que se determine el pnoio 
sobre que boyan dcrdUcrlai los oimsilg-
fes, el claustro 'g'enéraí lia señalado1 lo 

. siguiente: . • . i' • ••'• ', •' 

."TeniendOj e!\ cuenta las leyes, mote-
* 'm'áticaV A' que''Obedcce'n él calórico y'lo 

luz, su propagación, intensidad y demás 
circuntlanciosquc caracterizan esta*fiier-
7as, ¿:i'»d'an ser Cfinsideradas como un 
solo y mistno acenl. ? 

Uado en esta Ucal Universidad de la 

Habana, Ormodo do nueflra. mono, ou-
torizado'con el sello mayor del mismo 
'establerlnliéntd y refrendado por su in
frascrito secretario í primero deSetiem: 
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
=:Ldn. faulino Alvares A'pdlñíga, serre^ 
(ario intcrino.-^Ldo. Antoido Zombra-
na, rector.,. 

iVola. Aunque en el. artlruln 114 
del plan se elige et'grado <lé'doctor,* la 
auldridad superior de la'.isltf se ha, ser
vido declarar que^bas.ta el. ile Jicenciado 
paro se'r 'oddiitidb ó la 'oposición de 'las 
cátedras d é filosofla.—-Es copia.--i-Licen-
ciado Paii l lnó Alyarez .Aguiñigo,- secrc-
lá'rio' interinó. . . 

, - , , i L o que:.se puhlic.T>en l o s ¡ Doietiitcs 
oncialcs de; tas provincias de.este.dislri-
tó en conformidad A Id qué se'rhe prescribe 
por la.Dir'cccinir 'general'para' ^ue lle
gue á conocimiento de los interesados. 
Ó« i«Í6 'S£ :< l e Diciembre de 1 8 o 8 í ° - E I 
redor, Simou Martin San/.. " ' 

" ' • E l ' i lmo. 'Sr . ' Dlréct'dr g e i i c í i l de 
Instrucción pública con fecha 2 9 . d é No. 
vi'embrp próx ima pasado, me rcmjte el 
'siguiente entincio!'' ' ' ' • :" . 

, » A lodos los ;que bubic iéd obtenido 
e l grado de doctor ó licenciado en cien
cias "ñá l a r á l e s ' e i r la ' s universidades' ¡i co,: 
legios deli^eino, hacémos-aaberi Que'eii. 
esta de la Habonii se halla ¡ v a c a n t e úna' 
^ laza 'de 'ca lédrát ico ' stipe'rnumérafio' de 
ja éspréSada <fácul lad;' 'hacemos:'saber 
igualmente, que aunque niM^una. de( ellas' 
(enigá dotécibn fijai su llluld habilita pa-
ra o p l a r . á d a ' propiedad'^ sustitución de 
las.cAledias de número ,de la mlsmii; y 

'debiendo proveerse por S. ' M . lo ítéinir; 
nuestra sefiorn (Q,: [)•'G.) pré'via'o'pósi-, 
c l o n .y, á. prepuesta del, Excmo.j S.r. y I-

' c c ^ e a P p r ó t e c t o r de 'es lé ' es iábléc imien-
toí ;ha ' ,acordadoiel i !c laustro' 'gedéral , ' en 
uso de laSjfacpl.tad.es q u e j S c . le.^contleren. 

^por eí pión1 gen'érál dé .Instrucción pú-
iblica.de faVislos'de'Caha'y ' l'uétto^Kico 
y Reglamento de lu.Uniyersidad.^con'vo; 
car' 6' todos lóf~'as'pi'fonÍcs á l a citada 
plaza, fijando el t érmino improrogablé 
de seis meses'"contados desde el dio1 do 

^hoy^.para^qtie los>cafHljdalos;p,u^d^n h a - , 
cer'coiistar lósrequis i tos señalados .en é l ' 
ürtyiAÍ'del'-pla'n'''y.'))Vesei)tbní6s lo tpe-: 
moria (le.ti|ue.hablo el . l ^ o , ,cuyos artU 
etilos cón otros del reglamento que| se 
hao eStinioilO''cdudoc¿ntés. trosladomos 
ol pie del presente edicto que se fijará 

'en esia l t e a l>Unive i s idad í y en las d é l a 
Península, y,se publ icaráademós ,en tres 
núméros' i -onsécúl ivos . d é l a Gocét.a de 

l esta'.ospital iy eii ,lo¿' demos diarios ofi
ciales de, lostdepattomentos, de.esta isla 

' y ' l a ' d o ' P u é r l o . ' i í i c o . A Cuyo fin, cstiin-
.do-provenido:que se detc'r'miiie ét^'iupto 
spbre.que hayan de disertar los .oposito-1 
res, él claustro ' general iia señalado el 
siguiente: •' • ' . • ' ' . . 

»'¿Eu qué consiste ta vida?» 
Dado eo esta Real Univer-idad lite

raria ile la Habana, fiim:>do de nues tra 
mano, oiilori/.atlo con el sello mayor del 
mismo eslablecimicnUi y rcfreixlnilo p o r 
su infrascrito secretario a primero de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y o c h o . = l . d o . Paulino Alvarez A g u i ñ i 
go. secretario i i i leni io=Ldo. Anloiiio 
Zambroua, redor. 

Nula, /.limpio on rl arl. J/I-'I del 
plan se exijie el prado de doi'.lor, la au. 
loridnd supeiior de la isla se lia servido 
declarar que basla el de licenciado para 
ser iidinilido á tu npoí-icioo de las 'c'.llo-
dras ile filosoría — Y.s copia.=== lulo. P;iil; 
lino Alvurez A guirds". secreta rio interino. 

I.o'que sé 'p i ib l ica cu tos Úbtctincs 
, oficiales de las:proviocias,de este distrito 
en .conformidad á lo que.se me prescri 

' be por la' Í ) i rccc ióh ' general, '• p a r a que 
llegue, ó conocimiento de-tos interesados. 

Oviedo 22.de Dlriomhredo )8Ü8.= 
E l rector, S imón Martin Sauz. 

Cbmiiaría dé Montes dé la provincia 
de León. 

Por disposición del Sr. G o 
bernador de esta provincia fe
cha 29 del corriente se sacan á 
nueva subasta y remate púb l i 
co el domingo 27 del próximo 
Febrero y hora de diez á doce 
de su mañana en la sala con
sistorial .del Ayunlamienlo de 
Valencia de D. Juan bajo la 
presidencia de su Alcalde cons
titucional, treinta y dos chopos 
que señalados con el marco real, 
sé han de corlar en el plantío 
común del pueblo de Cabanas, 
cuya corta ha sido concedida 
por Real' Orden de i 4 de Agos
to ú l t imo. E l pliego de condi
ciones,á que se ha de sujetar 
la espresada subasta se mani
festará ¡en esta Comisaría y |en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento á cuantos qu¡erán"inte : 
•resarse como lidiadores. Jjeon 
24 de"Enero dé 1859.¿ :Fel ix 
de Castillo. 

el perjuicio que la ley previenéi 
San Clemente de Valilueza y D i 
ciembre 24 de 1858.=EI Alcalde, 
Baltasar García. 

. D e t a i l . A ^ . u u t a u i l p n t o s . 

Alcaldía conslitMioiial^dc Citbillos.. 

, í nRectifidoiloiel' padrón do'tfqjM* 
za, de 'Osle,iriiiinici|iio; que'lia !ile 
iervir.'íle'linsé 'áh'répartiinieni'o ¡ile 
iiiitiuebles/'cultivo^y'i'anailériii [ia-, 

i¡Wi etaikoiipróximoi ¡ta-
:ce;saber.á lodos-loe'enntrititiyerite^ 
asi vecinosi conifi f,,roíieros'i1se ha
lla de manifiesto en esta Secretaria 
por el término ile utlio ilius n.con. 
tur ilesile este anuncio en ,e| Rble-
lin iilici.il para el i|ue quiorp inte-' 
resarse en oir de ¡igravips lo nía*1 
ilifoslurá en iliclio lórmiiio, |iii>iiild 
ei ctníl no se'ailmiliró rocloiiiucion 
alguiia. Ctiliillos 51 de 'Dicieiriliré 
ile 1858 ==Í;:i Álcajile. Antonio Vyl-
corcel.=Er Secretario, Gregorio 
González. 

Alcaldía contlilucional de Tarda. 
El amillararnienlo de la rique

za que lia de servir de base al re
partimiento de la conlrihucion ter
ritorial del año próximo, se halla 
espueslo al público en la casa con
sistorial de ésie. Ayunlamienlo por 
término de diez días, contado! des
líe la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia. 
Turcía y Diciembre 11 de 1858.= 
El Alcalde,'Isidro Alvarez.=ADi-
brosio Sánchez; Secretariointerino. 

Áleildiá comlilucioiial dé Pájara dt 
los Oteros. 

.. . Terrni.nadn -pac la Junta peri-
cial de este 'Ajimtaniieülo la redi-
ficncion ilel ainilluruinienWtlol año 
proxitno'de' 1859¿ se- hallo espites-
to allpúlilico' por término de doce 

'diaí.í ríonliiilos'deSilo la íñéercinn 
de este ouuñcio' on'el' Holetiii ofi-

'cili 'l ' de" l«' próvihi'iV jiárn oir de 
agravios y: adinitír las' recliifniiciii-
iies'jiistas que so |iresenlon, en la 
inleligepcia que, pasado ilicho lér-

. mino no .liiiliiá lugar é reclamación 
alguna. Pajares do Ins. Oteros Di
ciembre 21 ile I858.=EI Alcalde, 
Angel Cqrccdo,,, 

• Alcaldía conslUueioiial de la Harina. 

Se halla de manifiesto en tai 
Casas consisloriales de esta villa 
por el túrininu de ocho dias el ami-
HarainiRuto que lia ile servir de 
liasu para el reparlimiento ile la 
coiiliiluiciun territorial del año 
priisiiiili). Lo que se anuncia para 

.ciiiniciiiiienlo ile los contribuyentes 
y uso ile . su derecho. La Hnñeza 
Kucro 18 de 18D9. = E1 Alcalde 
coustiliicional, Antonio Casado. 

Alr.aUia comlilncional de San Cle
mente de YulJucza. 

La Jimia pericial ilo este Ayun
tamiento hn terininnilo los trabnjos 
ile amilbirniniiMito (¡11!' lian de ser

vir do lioso para i l repnitimiculo 
de la conlribiicioii de inmucliles 
para, el próximo año. il« •1859 el 
c.ual, con.los ,u,t¡lii|nilc3 ile paila con-
triiiuycnli; se. halla .ul público..por 
término de 8 dias eii las; cuales so ' 

: oirán y de.cii|irnn., I M I redamavio-
.ncs do agravio; que.por los contri-
linvcnles- se presrnlen, pasados los 
cuales ¡lo scián cillas y les piiráiú 

AlcaldíaconsUludonalde Yilliimaflan. 

Por el término ile ocho dins á 
contar desde el jueves 20 del cor
riente so oyen ante osle Ayunta-
inicnlo y Junta pericial las recia-
mnciniies de ngravios que se pre
senten iii'i' los ooülrüiuyentcs en el 
repartimiento lie la contribución 
.terriloiial ile! presentí.', año, que so 
liellnr/t, e.spuoslo al público por el 

"tériiiino.esii'resa.ilo. Villamañan Ene-
}o 17 dé ' Í859.=lsidoro González. 

Alcaldía consttfúcional de San Cris
tóbal tte la 'Pó'antera. 

Su li.icu sabor: que el amillara-
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miento qna lia' Je í e t T i r do.lme si 
reparliraionlo de I» conlrihuiion 
<le ¡innueliles para el año próximo, 
se Iwilluráile inanilieslo en I» secre
taria ile Ayuiitütniénto pnr ol tér
mino ile quince ilias á contar des
líe ol ile la inserción de este a n u n 

cia .011 el Bulelin oficial de la pro-
vinein, á fin de que los inlcresadns 

^ hablil las rechimaciones i jue c r e i i u . 

. oouvenientea durante di«ho térmi
no, pues pasado sin verificarlo n o 
'serón nidos. San Cristóbal de la P i j -

' i lántirra 28 de Diciembre de 1858. 
•'s=Maii«(irPer'cz y Fernandez. 

— 4 — 

' Alcalíliá .comtilucioml de Pozuelo 
, del l'áramo.. .-. • ••' 

'. Cphcluidoj'los .¡rabájos'de rec-
lificocion del amillaramienlo que lia 
de servir desliase parn formar: él 

* 'repartimiento do la contriliucioh'-
terrilorial del ' presente año, ' el 
Ayuntamiónlo y Junta pericial lian 

• - acordado'ponerlo «le manifiesto por 
olí .término-:<lé' seis dias'-contados 

.desde; este anunpio en el, Bulelin 
oficial de esta provincia, Lo que se 

• jiace saber, á los vecinos y fufaste-' 
ros á On de ,qiie concurran en (li
dio lérniino la secretaria de este 

" Ayuntamiento á espóner lo que 
" lénjian por convenienlo, pues tras-

' curridos dichos seis diás no serán 
oidos. 'Pozuelo del Páramo 8 jde 
Enero de l859.=ErAlc«lde, José 

'! Rodríguez; ; 

Alcaldía conslilucióml de Vejo de 

Se hace, saber qne el amillara 
mienlo y repartimiento do la con 
I r i l i i i c i o n ' d é inmuebles para el ano 

'̂que rijje,' se bailará d é niániliesto 
en la' Secrctaria de' Ayuntamiento 
por tt'iiniiio do ocho días desde 
la inserción de osle anuncio én el 
Bulelin nlioinl, á cuyo sitio pueden 
los inlaresados acudir i hacer sus 
reclamaciones durante este tórml 
no, pues pasado sin verificarlo no 
s e r á n i.Mos. Ve '̂a de Espinareda y 
Enero A de 1859.=Ger(5nimo Pé
rez .l.'crcadillo =!,or su mandado, 
o O i ó lílanco, Sücrelario. 

Ayuntamiento de Soto de la Teja. 

Por término de ocho dias conta
dos dosde la inserción de este anun
cio en el Dulelín oficial de la provin
cia, estará espuesto al público en el 
edificio que ocupa el Ayuntamienln, 
él cuaderno do la riqueza territorial, 
cultivo y ganadería, reclilicado pnr 
los peritos repartidores, psía la dis
tribución d é las cuotas ¡iidividualcs 
en el repártiinienio que vtt á for
marse de la cnnlribiiuion del cor
riente,año, á fin do qne puedan de
ducirse las .reclamaciones quo se 
crean judas. Soto do la ;Vega y 
Enero 5 de 1830.== El Alcalde,; 
Francisco Cantón. i ' ' 

.De los Jusgado*. 

P . Andrés Léon Slartini'Jáéz'de i . ' 
. - iusiaucia de esta ciudad 'dé León, 
••• y m partido:' ' / : 

. Hago saber: quo el día quince' 
de. Febrero préxinioj á las ¡luco de. 
SU; mañana, tendrá efecto en la sala 
de Audiencia;de.este Juzgado, él 
arrendamiento por un año .de las 
fincas rústicas pertenecientes al 
ab-intestalo de D. Manuel González 
Alvarez, bajo él tipo de media fa
nega de trigo por 'fan'égn de tierra, 
y con arreglo al pliego do.condi
ciones que se ' iialia de maniliesto 
en la oseriliania del que refrenda, 
y Secretaria del Juzgado de paz de 
Vegas del.Condado. Dado en León 
á cinco de Enero de mil ochocien
tos, cincuenta y nuevo.=Andrés 
León Martin.=Por su mandado, 
Ramón Uoules Girón. " i ' . ' 

AfouMiii coiisí i ídi' i 'oiiaí de Vegarieuta. 

El amillaramienlo de riqueza, 
base del rcjiarlimieulo individual 
del año presente, se baila termina
do y espucslo al público en la Se-
crelaiía de esta Municipalidad pa
ra oir de agravios por término pe
rentorio de 8 dias, contados desde 
la inserción en el Oalelia oficial á 
todo contribuyente; y trascurrido 
el plazo anterior, na será «dmilida 
reclumacion sobre el particular in
sinuado. Vegarienza y Enero 11 de 
lSsQ.=José María Trelles. 

Lic . D. Gregorio Martihez Cepeda, 
Jiies de l i n s t a n c i a en este par-

' tido. •• • 

llago saber: que en este Juzgado 
y por la escribanía del que refren 
da se presentó por el procurador 
del mismo D. Marcos lialbuena en 
nombré de Lucas Mediavilla veci 
lio dé la Uña, una instancia por la 
que hace cesión de sus bienes en 
favor do sus acreedores el nomi
nado Lucas, acompañando á aque
lla las opnrliirias relaciones de eré' 
ditos y demás, y en su vislo se de
cíalo coneurso do acriiedores á los 
bienes del Mediavilla, y se llama 
parn que se presenten aquellos con 
sus lílulos juslificalivos, bajo aper
cibimiento, dentro de veinte dias, 
pues pasados sin verificarlo les pa
rará el perjuicio ó que su omisión 
diere lugar. Dado en Riaño y Ene
ro once de mil ochocientos cin
cuenta y nuéve.=Gregorio M. Co-
peda.KÜe su orden, Manuel Vega. 

D. Juan Casanova, Juez de 
primera instancia de ft l la-

franca del Bierio y su par
tido etc. 

Por el presente edicto,' y 
en . virtud de exhorto recibido 
en este Juzgado del de Guerra 
de L e ó n , «e l lama, cita y em
plaza ak menor pabero Rafael 
Alvarez, natural de Chano pa
ra que comparezca á nombrar 
u i i curador especial a d í/tem 
que por incompatibilidad de 
Pedro Alvares su hermano tu
tor y curador general le repre
sente, en el juicio de testamen
taría, formado en dicho Juzga
do por defunción dé su padre 
él sargento retirado D. Domin
go Alvarez R a m ó n , y proceda 
con intervención de su viuda 
al. inventar ió y paitieion de la 
herencia del mismo, podiendo 
llenar esta formalidad ante 
cualquier Juzgado de su resi
dencia, haciéndolo constar aqui 
dentro del t é rmino de cuaren
ta dias que al'efecto se-le se
ña lan . Dado en Villáfranca á 
diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. 

= J u a n Casanova.=Por su man
dado, Jacobo Casal Balboa. ; 

• E l iSr. D . Francisco , Gonialez, 
:. primer, suplente de-Juez de 

Paz del Ayuntamiento de 
' Fegas del Condado. . 

. . .Hago saber: Que á virtud 
de comisión del Juzgado de 1.a 
instancia: del partido me hallo 
entendiendo en la tasación y 
venta de bienes embargados á 
Jo sé , Lu is y Pedro Robles' y 
Marcelo González vecinos de V i -
llanueva del Condado, a conse
cuencia de autos ejecutivos pro
movidos contra aquellos por 
D. Antol in Gorgojo vecino de 
Mansilla de las Muías, por can
tidad de cuatro mil trescientos 
treinta y siete reales; y los bie
nes lasados son los sijcuientss: 
una casa en dicho pueblo, con 
oficinas altas y bajas, cuadras y 
corral en cuatro mi l rs. Otra 
casa en el mismo pueblo, es-
ce pt o una parte al M . con cor
ral y corredor, en tres mil dos
cientos rs.; la primera del José, 
de Robles que la habita, y la 
segunda del Marcelo González 
que también la habita. U n a 

tierra de una hemina & la Ve
ga en sesenta rs. Otra á V a l -
megite de una fanega en dos
cientos rs. Otra á los Costilla
res de dos heminas en cuaren
ta rs. Otra por bajo de las ber
ras en treinta rs. Otra á las 
Vallinas de cuatro heminas en 
ciento cuarenta rs. E l fruto 
pendiente de seis fanegas de 
centeno y tres de trigo sem
brado, perteneciente al José en 
mi l y cien rs. E l fruto pen
diente de dos fanegas de trigo 
y dos de centeno sembradas y 
pertenecientes al Luis de R o 
bles en quinientos rs. Cuyos 
bienes, con varios muebles y 
semovientes se remata rán p ú -
biieamente en el pueblo d é ' V i -
llanueva del Condado el día 
catorce de Febrero próximo y 
hora de las diez de su mañana 
en el sitio público de costum
bre. Las .personas que quieran 
interesarse en dichos bienes, 
concurr i rán en el d ía , sitio y 
hora designados, advirtiéndose 
que se admit i rán las posturas, 
que cubran las dos terceras par
tes de la tasación. Villanueva 
del. Condado á veinte y dos de 
Enero de mil ochocientos c i n -
cuerita y n ueve.=Francisco Gon-
zalez.=Ante m í , Pedro de la 
Crtiz Hidalgo. 

Don José Segura -y - Remon, 
J u e z de \ y instanciá de es

te partido de Granadilla. 

Por el presente se cita, l l a 
ma y emplaza por t é rmino de 
treinta dias 4 contar desde la 
inserción de este en el Bole
t ín oficial, al encausado' en 
este Juzgado por robo de siete 
mil seiscientos reales Dámaso 
García que se. dice ser de los 
pueblos de Arcagueja ó Valde-
sogos en la provincia de León; 
cuyo delito tuvo lugar en una 
de las posadas del pueblo de 
Ranos á su amo I). Pascual 
Ruiz; pues p.-.sado <3ie!io lérnii
no sin hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Grana
dilla y Enero primero de m i l 
ochocientos cincuenta ynueve .= 
José Segiira.=EI escribano origi
nario, Wenceslao Santander. 

Imiirenta Ua la Viuda i Hijos da Minon. 


